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Pecuaria denominada «Vereda de Fuente Álamo», se-
gún informe de la Dirección General del Medio Natural
de fecha 12/07/06, a través de la Evaluación Ambiental
correspondiente.»

3. Esta Unidad Administrativa ha seguido todos
los trámites legales y reglamentarios establecidos en el
Decreto 21/2005, de 28 de enero, por el que se modifi-
ca el Decreto 21/2001, de 9 de marzo, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2005, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia.

4. La Dirección General de Calidad Ambiental es
el órgano administrativo competente en relación al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el Decreto n.º 138/
2005, de 9 de diciembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Industria y Me-
dio Ambiente (B.O.R.M. n.º 289, de 17 de diciembre de
2005), que modifica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de
marzo, por el que se establecía la Estructura Orgánica
de la extinta Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. n.º 75, de 31 de marzo de 2001), y
de acuerdo con la Comisión Técnica de Evaluación de
Impacto Ambiental emite informe para la Modificación
Puntual N.º 58 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento, Suelo Urbanizable Sectorizado, en el pa-
raje Los Ceballos, del término municipal de Torre
Pacheco, que por su escasa entidad, no se considera
sustancial a los efectos ambientales, teniendo en
cuenta la conservación de los valores naturales infor-
mados por la Dirección General del Medio Natural, por
lo que no se considera necesario realice el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Murcia, 17 de julio de 2006.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10200 Orden de 20 de julio de 2006 de la Consejería de
Turismo, Comercio y Consumo por la que se
determinan los distintivos de los Apartamentos
Turísticos y Alojamientos Vacacionales,
Alojamientos Rurales, Establecimientos
Hoteleros y Establecimientos de Restauración
de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por los Decretos 75/2005, 76/2005, 91/2005 y 127/
2005 se regulan, respectivamente, los «Apartamentos
Turísticos y Alojamientos Vacacionales», los «Aloja-
mientos Rurales», los «Establecimientos Hoteleros» y
los «Establecimientos de Restauración» en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Según lo establecido en el artículo 41.6 de la Ley
11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región
de Murcia, es obligación de las empresas turísticas, sin
perjuicio de lo dispuesto en otras normas que puedan
afectarles:

«Exhibir en lugar visible en los accesos el distintivo
correspondiente a su clasificación».

En consecuencia, en todos los establecimientos a
los que son de aplicación los Decretos antes indicados
debe de existir una placa o distintivo que los identifique
como establecimientos turísticos, según su categoría y
clasificación.

Las Disposiciones Finales de cada uno de los De-
cretos 75/2005, 76/2005, 91/2005 y 127/2005, conforme
a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 6/2004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia, autorizan al Con-
sejero competente en materia de Turismo para dictar
las disposiciones y normas necesarias para su desa-
rrollo y ejecución, así como para la determinación y pu-
blicación de las placas identificativas respectivas.

Con el fin de establecer las características de las
placas identificativas de los Apartamentos Turísticos y
Alojamientos Vacacionales, los Alojamientos Rurales,
los Establecimientos Hoteleros y los Establecimientos
de Restauración de la Región de Murcia, dispongo:

Artículo 1.- Especificaciones comunes a todas las
placas o distintivos.
Las placas identificativas a que se refiere la pre-

sente Orden tendrán las siguientes características co-
munes:

a) El material de las placas será:

- Placa tipo estándar: base de chapa de acero
galvanizado de 1´2 mm de espesor, con plegado de 15
mm vértices soldados con soldadura eléctrica, vinilo la-
minado LM04SB

- Placa tipo especial: aluminio de 8 mm. de espe-
sor y tratamiento en serigrafía esmalte y bicapa.

b) El tamaño de las placas será de 40 x 40 cm, ex-
cepto la definida en el artículo 2.2, que será de 40 x 9´4 cm.

c) En la parte inferior de la placa existirá una franja
de color Pantone 7545 C (gris), donde en su mitad iz-
quierda figurará el escudo de la Región de Murcia y la
frase «Región de Murcia», en caracteres negros; y en la
mitad derecha la dirección www.murciaturistica.es, en
caracteres blancos.

d) En la franja superior, sobre el fondo de color
que a cada tipo de establecimiento le corresponde y en
caracteres blancos, figurará: el símbolo correspondien-
te al establecimiento o, en su caso, el símbolo repetido
en número de veces según la categoría que le haya
sido otorgada por la Administración turística regional;
una letra o letras identificativas; y la palabra o palabras
relativa la actividad que se presta.
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e) Las especificaciones técnicas en cuanto tama-
ño, tipo y situación de los caracteres, letras y símbolos,
son los establecidos en Anexo de la presente Orden y
en el fichero técnico ubicado en la dirección: http://
www.murciaturistica.es/placas, donde podrán ser con-
sultadas y descargadas.

Artículo 2.- Placas identificativas de los Apartamentos
Turísticos y Alojamientos Vacacionales.
1. La placa identificativa que, según el artículo 23.1

del Decreto 75/2005, de 24 de junio, por el que se regu-
lan los Apartamentos Turísticos y Alojamientos
Vacacionales, debe figurar en el exterior de la oficina o
local abierto al público de la empresa explotadora, de-
berá reunir las siguientes características:

a) Las empresas de apartamentos turísticos clasi-
ficados en la categoría de lujo (cuatro llaves) la placa
identificativa será la de tipo especial del artículo 1a) de
la presente Orden. En el resto de las categorías la placa
podrá ser tipo especial o estándar.

b) El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 187 C (rojo).

c) En la franja superior figurará, como símbolo de
este tipo de alojamientos, una o varias llaves según la
categoría que tengan reconocida la mayoría de los
apartamentos de la empresa, las letras AT, y las pala-
bras «Apartamentos turísticos»

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son los especificados en el Anexo
y fichero técnico.

2. La placa identificativa que según el artículo 23.1
del Decreto 75/2005, de 24 de junio, por el que se regu-
lan los Apartamentos turísticos y alojamientos
Vacacionales, debe figurar en la entrada de cada uno
de los alojamientos, deberá de reunir las siguientes ca-
racterísticas:

a) Los apartamentos turísticos clasificados en la
categoría de lujo (cuatro llaves) la placa identificativa
será la de tipo especial del artículo 1a) de la presente
Orden. En el resto de las categorías la placa podrá ser
tipo especial o estándar.

b) La dimensión de la placa será de 40 x 9´4 cm,
c) El color de fondo de la placa es el Pantone 187

C (rojo).
d) En la mitad izquierda figurará le escudo de la

Región de Murcia y la frase «Región de Murcia», en ca-
racteres negros; y en la mitad derecha tantas llaves
como le correspondan por su categoría al alojamiento,
en caracteres blancos.

e) Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son los especificados en el Anexo
y fichero técnico.

3. La placa identificativa que según el artículo
32 del Decreto 75/2005, de 24 de junio, por el que
se regulan los Apartamentos Turísticos y Aloja-
mientos Vacacionales, debe de existir a la entrada

de cada alojamiento vacacional, tendrá las siguientes
características:

a) La placa identificativa será tipo especial o
estándar.

b) El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 187 C (rojo).

c) En la franja superior figurará, como símbolo de
este tipo de alojamientos, el que indica en el Anexo y fi-
chero técnico, las letras Vv, y las palabras «Alojamien-
tos vacacionales».

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son los especificados en el Anexo
y fichero técnico.

Artículo 3.- Placas identificativas de Alojamientos
Rurales.
La placa identificativa que según el artículo 6-1 del

Decreto 76/2005, de 24 de junio, por el que se regulan
los Alojamientos Rurales, debe de exhibirse junto a la
entrada principal del alojamiento, tendrá las siguientes
características, según el grupo de que se trate:

1.- Hospedería Rural.
a) La placa identificativa será del tipo estándar o

especial del artículo 1.a) de la presente Orden.
b) El color de fondo de la placa en su franja supe-

rior es el Pantone 3305 C (verde).
c) En la franja superior figurará el símbolo de este

tipo de establecimientos que se indica en el Anexo y fi-
chero técnico, las letras Hr, y las palabras «Hospedería
rural».

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son los especificados en el Anexo
y fichero técnico.

2.- Casa rural de alquiler.-
a) La placa identificativa de estos establecimien-

tos será tipo estándar o especial del artículo 1a) de la
presente Orden.

b) El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 3305 C (verde).

c) En la franja superior figurará el símbolo de este
tipo de alojamientos que se indica en el Anexo y fichero
técnico, las letras Cr, y las palabras «Casa rural de al-
quiler».

d) Las características, ubicación, tamaño, y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

3.- Casa rural en régimen compartido.
a) La placa identificativa de estos establecimien-

tos será tipo estándar o especial del artículo 1a) de la
presente Orden.

b) El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 3305 C (verde).

c) En la franja superior figurará el símbolo de este
tipo de alojamientos que se indica en el Anexo y fichero
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técnico, las letras Cr, y las palabras «Casa rural en régi-
men compartido».

d) Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

Artículo 4.- Establecimientos Hoteleros.
La placa identificativa que según el artículo 7 del

Decreto 91/2005, de 22 de julio, por el que se regulan
los Establecimientos Hoteleros en la Región de Murcia,
debe de exhibirse junto a la entrada principal del esta-
blecimiento, tendrá las siguientes características, se-
gún el grupo en que estén clasificados.

1. Hoteles.
a€ Los hoteles clasificados en categoría de lujo y

cinco estrellas la placa identificativa será la de tipo es-
pecial del artículo 1a) de la presente Orden. En el resto
de las categorías la placa podrá ser tipo especial o
estándar.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 2995 C (azul).

c€ En la franja superior figuraran tantas estrellas
de cinco puntas como por su categoría le correspondan
al establecimiento, la letra H, y la palabra «Hotel».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

2. Hoteles-Apartamentos.
a€ Los hoteles - apartamento clasificados en la

categoría de cinco estrellas la placa identificativa será
la de tipo especial del artículo 1a) de la presente Orden.
En el resto de las categorías la placa podrá ser tipo es-
pecial o estándar.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone 2995 C (azul).

c€ En la franja superior figuraran tantas estrellas
de cinco puntas como por su categoría le correspondan
al establecimiento, las letras HA, y las palabras «Hotel-
Apartamento».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

3. Pensiones.
a€ En este tipo de establecimientos la placa

identificativa podrá ser tipo especial o estándar.
b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-

rior es el Pantone 2995 C (azul).
c€ En la franja superior figuraran una o dos estre-

llas de cinco puntas, según la categoría que tenga reco-
nocida el establecimiento, la letra P, y la palabra «Pen-
sión».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

Artículo 5. Establecimientos de Restauración.
1. La placa identificativa que según el artículo 10 d)

del Decreto 127/2005, por el que se regulan los Esta-
blecimientos Restauración en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, debe de exhibirse en la parte
exterior del local junto al acceso principal, tendrá las si-
guientes características, según el grupo y categoría que
le corresponda.

1. Restaurantes.
a€ En los restaurantes clasificados en la categoría

de lujo y primera (cuatro tenedores) la placa
identificativa será la de tipo especial del artículo 1a) de
la presente Orden. En el resto de las categorías la placa
podrá ser tipo especial o estándar.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone Process Magenta C (rosa).

c€ En la franja superior figuraran tantos tenedores
como por su categoría le correspondan al estableci-
miento, la letra R, y la palabra «Restaurante».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

2. Cafeterías.
a€ La placa identificativa de este tipo de estableci-

mientos podrá ser del tipo especial o estándar del artí-
culo 1a) de la presente Orden.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone Process Magenta C (rosa).

c€ En la franja superior figuraran una o dos tazas,
según la categoría que tenga reconocida el estableci-
miento, la letra C, y la palabra «Cafetería».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

3. Café-bar.
a€ La placa identificativa de este tipo de estableci-

mientos podrá ser del tipo especial o estándar del artí-
culo 1a) de la presente Orden.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone Process Magenta C (rosa).

c€ En la franja superior figurará el símbolo que se
indica en el Anexo y fichero técnico, la letra B, y las pala-
bras «Café-Bar».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico.

4. Bares con música.
a€ La placa identificativa de este tipo de estableci-

mientos podrá ser del tipo especial o estándar del artí-
culo 1a) de la presente Orden.

b€ El color de fondo de la placa en su franja supe-
rior es el Pantone Process Magenta C (rosa).
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c€ En la franja superior figurará el símbolo que se
indica en el Anexo y fichero técnico, la letra B, y las pala-
bras «Bar con música».

d€ Las características, ubicación, tamaño y tipo de
los símbolos y letras son las especificadas en el Anexo
y fichero técnico

2. A los establecimientos que, en aplicación del
artículo 9 del Decreto 127/2005, resulten equiparados
no les será exigible lo dispuesto en el artículo 10 d) di-
cha norma referente a distintivos. En caso de optar por
su exhibición podrá ser del tipo especial o estándar.

Disposición transitoria.- Plazo.
Primera.- Los establecimientos turísticos a los

que les es de aplicación la presente Orden, que se

encuentren en funcionamiento a la fecha de su entra-
da en vigor, deberán de exhibir la placa normalizada
que según su actividad, clasificación, grupo y catego-
ría le corresponda, en el plazo de seis meses.

Segunda.- Se autoriza a la Dirección General de
Infraestructuras de Turismo a dictar cuantas instruccio-
nes se estimen convenientes para el desarrollo de esta
Orden.

Disposición final.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

El Consejero, José Pablo Ruiz Abellán.
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REGISTRO GENERAL DE DISPOSICIONES 

ANEXO I 
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‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10476 Anuncio por el que se hace pública la
adjudicación de un contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción I del Servicio de Contratación.

c) Número de expediente : I-32/06.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: «Acondicionamiento de caminos
rurales de servicio del Plan del Noroeste-Río Mula,
2.ª fase, en término municipal de Bullas y Cehegín».

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: B.O.R.M. n.º 129 de 6 de junio de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación.

El presupuesto  base de licitación  es de
716.663,53 Euros, I.V.A. incluido, distribuido en las si-
guientes anualidades:

Año 2006 200.000,00 euros

Año 2007 516.663,53 euros

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 21 de julio de 2006.

b) Contratista: DG ASFALTOS, S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 509.547,77 Euros, dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

Año 2006 142.200,00 euros

Año 2007 367.347,77 euros

Murcia a 24 de julio de 2006.—El Secretario General,
José Fernández López.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10599 Adjudicación de servicio. Expediente número
108/2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 108/2006.
2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte

en helicóptero para emergencias sanitarias.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 150.000 euros.
5. Adjudicación
a) Fecha: 30 de junio de 2006.
b) Contratista: Helicópteros del Sureste, S.A.
d) Nacionalidad: Española.

Murcia, 20 de julio de 2006.—El Director Gerente
del Servicio Murciano de Salud, Francisco Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

10577 Adjudicación de contrato de obra nueva.
Expediente número 7/2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Vi-

vienda y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 7/2006.
2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obra nueva.
b) Descripción del objeto: Supresión de paso a

nivel en el punto kilométrico 499/491 de la línea


